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El gasto farmacéutico se mantuvo en una tendencia de ligero cre-
cimiento durante 2015 en la Región de Murcia, con un incremento 
del 1,58% con respecto al año 2014, alcanzando los 321,5 millones 
de euros, en comparación con los 316,5 del año anterior. En 2016 
se observa un aumento más intenso, del 3,83% en el acumulado 
hasta el mes de abril con respecto al 2015, y del 2,49% en el acu-
mulado interanual.
Por lo que se refiere a recetas facturadas, la cifra creció desde los 
28,1 millones de 2014 a los 28,8 de 2015, un aumento del 2,31%. 
En cuanto al gasto medio por receta, sigue cayendo, un -0,72% con 
respecto a 2014, pasando de 11,26 euros a 11,18. Si atendemos 
a los datos que ya se tienen del presente 2016, Murcia cambia la 
tendencia en este parámetro, creciendo un 1,44% en el acumulado 
hasta abril con respecto al año anterior, cifra que se reduce al 0,66% 
en el acumulado interanual.
Atendiendo al mercado de prescripción, según los datos que ofrece 
IMS Sell-Out, en la Región de Murcia creció en 2015 un 4,1% en 
unidades y un 3,2% en valor. El crecimiento más espectacular se 
produjo en los medicamentos genéricos, que crecieron un 6% en 
unidades y un 8,4% en valor, uno de los incrementos más grandes 
de España. El grado de penetración de genéricos, que se situó en 
2015 en el 33,9%, creció un 2,1% respecto al ejercicio anterior.

Integración de la farmacia
El pasado mes de marzo la Región de Murcia fue la segunda en sumarse, 
tras Madrid, al impulso de las actividades de la farmacia en colaboración 
con el SNS de una forma reglada y coordinada. La Consejería de Sani-
dad de la Región firmó un convenio con el Colegio de Farmacéuticos 
(COFRM), por el que se establecen las líneas generales de actuación en 
materia de atención y prestación farmacéutica, que incluyen la realiza-
ción de una serie de servicios, más allá de la custodia y dispensación 
de medicamentos, a la búsqueda de mejorar la salud de los pacientes.
El convenio pone a las 567 farmacias de la región al servicio de di-
ferentes proyectos de información, prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud,  ayudando a  mejorar la sostenibilidad del 
sistema y la calidad asistencial. Además, facilita y potencia las vías de 
colaboración y comunicación coordinadas con la Atención Primaria. La 
consecuencia es una máxima implicación e integración de las farmacias 
en la Atención Primaria, mediante programas y protocolos de trabajo 
consensuados, que permitan incidir en la prevención de la enfermedad 
y el fomento de la vida saludable.
Entre los objetivos explícitos se encuentra desarrollar e impulsar la 
prestación farmacéutica que se ofrece en las oficinas de farmacia, 
mediante una asistencia integral de calidad en beneficio de los 
ciudadanos, y considerando que la actuación de los profesionales 
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farmacéuticos constituye un eslabón esencial del sistema sanitario. 
Además, se busca establecer líneas de colaboración para el fomento y 
desarrollo de las actividades de formación, investigación y promoción 
de la profesión farmacéutica, así como garantizar la asistencia farma-
céutica a la población en el ámbito de la atención primaria y promover 
los mecanismos de coordinación necesarios entre los distintos niveles 
de asistencia, de modo que se ofrezca a la población una prestación 
farmacéutica integral.

Servicios
Entre las cuestiones más concretas, cabe destacar que se impulsará 
la realización de servicios destinados a los pacientes de manera que, 
voluntariamente, las farmacias puedan adherirse a su realización. Entre 
ellos, destacan los Sistemas Personalizados de Dosificación (SPD), el 
soporte en el tratamiento de inicio, el seguimiento farmacoterapéutico, 
o el autocontrol y verificación de parámetros biológicos. Además, se 
potenciarán los servicios de Salud Pública como los relacionados con 

la identificación de factores de riesgo cardiovascular, la identificación 
precoz de patologías, como Programa de cribado de cáncer de colon 
y recto o los programas de Dispensación de Sustitutivos de Opiáceos 
en Farmacias.
Por otro lado, se establece la creación de una Red Interna de alerta far-
macéutica con el objetivo de potenciar la farmacovigilancia, de forma 
que a través de dichos establecimientos se comuniquen formalmente 
a la Consejería de Sanidad las reacciones adversas detectadas. Del 
mismo modo, esta red permitirá la inmediata difusión a las oficinas de 
farmacia de actuaciones e informaciones derivadas de una situación 
de riesgo imprevisto e inmediato, ya sea de tipo epidemiológico o de 
cualquier otro relacionado con la Salud.
Para todos los Programas o Convenios específicos que se elaboren en 
aplicación del convenio, se concretarán las condiciones económicas y 
los procedimientos a seguir para su realización, así como los requisitos 
humanos, técnicos, de formación, responsabilidad, seguimiento y 
supervisión del contenido al que se refieran. El propio convenio esta-
blece que los programas específicos podrán prever el reconocimiento 
profesional y/o económico que hayan de recibir las oficinas de farmacia 
que se adscriban a los mismos. Esta es una de las diferencias con el 
convenio firmado en Madrid, que no supone desembolso alguno para 
la región.  +

Número de Oficinas de Farmacia 2015
Total % sobre España

España 21.937 100,0%

Murcia 568 2,6%

Habitantes por Farmacia - media 2015 
Total En capital En provincia

España 2.125 1.883 2.261

Murcia 2.583 2.327 2.711

Distribución de las Oficinas de Farmacia 2015
En capital En provincia

España 7.856 14.081

Murcia 189 379

Gasto farmacéutico dispensado en Farmacia 2015
Total

(euros)
% sobre España

España 14.772.000.000 € 100,0%

Murcia 464.880.764 € 3,2%

Venta media por Oficina de Farmacia 2015
Total % sobre España

España 673.383 € índice 100

Murcia 818.452 € 21,5

Evolución del presupuesto sanitario 2009-2016 (Millones de euros)
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016*

España 58.909 € 1,46% -4,03% -1,51% -5,89% -0,21% 2,67% 56.452 €

Murcia 1.854 € 7,1% 2,0% -10,9% -13,1% 3,6% 1,6% 1.746 €

Presupuestos sanitarios per cápita 2015-2016
Media en Euros Variación 

España 1.305 € 3,99%

Murcia 1.197 € -3,08%

Sistema Nacional de Salud- SNS 2015

Número de recetas facturadas al SNS. Miles
Gasto medio por receta facturada del SNS. 

Media. En euros
Gasto total a través de receta oficial del 

SNS. Media. En millones de euros

2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación

España 868.630 882.098 1,55% 10,78 € 10,81 € 0,30% 9.362 € 9.534 € 1,85%

Murcia 28.103 20.753 2,31% 11,3 € 11,2 € -0,72% 316 € 321 € 1,58%

Movimientos en Oficinas de Farmacia en 2015
Aperturas Cierres Traslados

España 106 23 155

Murcia 1 - 9
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